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Artículo Original: Congress Extends Higher Debt Ceiling for Small Business Bankruptcies 

https://www.wardandsmith.com/articles/congress-extends-higher-debt-ceiling-for-small-

business-bankruptcies  

 

Traducción (aproximativa):  

 

EL CONGRESO DE ESTADOS UNIDOS AMPLÍA EL LÍMITE DE DEUDA PARA LA 

DECLARACIÓN DE INSOLVENCIA DE PYMES 

 

El Subcapítulo V del Capítulo 11 norteamericano (regulador de las presentaciones de 

insolvencia de PYMEs) ha probado su efectividad durante el último año y ahora experimenta 

una ampliación en su plazo hasta finales de marzo de 2022. 

 

Hace un tiempo ya se informaba de la posibilidad que se abría para las pequeñas empresas 

que necesitaran presentar una solicitud de insolvencia para salvar su negocio, le podría 

interesar aprovechar el Subcapítulo V del Capítulo 11 del Código de Insolvencia. 

Este nuevo subcapítulo, que entró en vigor en febrero de 2020, crea una vía de 

reorganización del Capítulo 11 más ágil y menos costosa para los deudores de pequeñas 

empresas.  Según la ley aprobada originalmente, para poder acogerse al subcapítulo V, un 

deudor (ya sea una entidad o una persona física) tenía que dedicarse a la actividad 

comercial, y sus deudas totales -garantizadas y no garantizadas- debían ser inferiores a 

2.725.625 dólares, de las cuales al menos la mitad de esas deudas debían haber sido 

generadas por el desarrollo de la actividad comercial.  

 

En marzo de 2020, en respuesta a la pandemia de COVID-19, el Congreso aprobó la Ley 

CARES, que elevó este límite de deuda del Subcapítulo V durante un año a 7.500.000 

dólares.  En un primer momento, esta ampliación debía expirar el 27 de marzo de 2021.  Sin 

embargo, a finales de la semana pasada, la Cámara de Representantes de los Estados 

Unidos aprobó la HR 1651, "Ley de Extensión del Alivio de la Quiebra COVID-19 de 2021", 

por la cual se modifica el plazo del Subcapítulo V, ampliando su plazo hasta finales de marzo 

de 2022. La medida ha sido firmada por el presidente Biden durante el fin de semana. 

 

El subcapítulo V ha demostrado su popularidad, con más de 1.400 presentaciones durante 

el último año, de los cuales, aproximadamente un tercio no habría podido seguir adelante si 
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no fuera por la ampliación de los límites en la deuda. 

El American Bankruptcy Institute informa que aquellos casos que se acogen al Subcapítulo 

V tienen mayores probabilidades de conseguir que su plan se apruebe y esté consensuado, 

a su vez también reciben una confirmación más rápida y una mayor rentabilidad que si se 

hubieran presentado bajo la variante tradicional del Capítulo 11. 

 

 

 
 
 

 


